
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE HACIENDA

701.    ORDEN Nº 2295 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2026, RELATIVA APROBACIÓN
DE LA CONVOCATORIA DE EXPRESIONES DE INTERÉS PARA EL PROGRAMA
FEDER MELILLA 2021-2027 EN EL OBJETIVO POLÍTICO 5 “UNA EUROPA MÁS
PRÓXIMA A SUS CIUDADANOS”, PRIORIDAD 5.A “INTEGRACIÓN TERRITORIAL Y
LOCAL”, OBJETIVO ESPECÍFICO 5.1 “PROMOVER UN DESARROLLO SOCIAL,
ECONÓMICO Y MEDIOAMBIENTAL INTEGRADO E INCLUSIVO, LA CULTURA Y EL
PATRIMONIO NATURAL, EL TURISMO SOSTENIBLE Y LA SEGURIDAD EN LAS
ZONAS URBANAS”.

El titular de la Consejería, mediante Orden de 17/06/2026, registrada al número 2026002295, en el Libro
Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:

La Convocatoria de Expresiones de Interés (EdI) constituye el inicio del procedimiento de evaluación,
selección y aprobación de operaciones establecido en la Descripción de Funciones y Procedimientos del
Programa FEDER MELILLA 2021-2027, como una de las metodologías de selección de operaciones la
"selección de operaciones a partir de convocatorias de expresiones de interés de los potenciales
beneficiarios”.

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 19497/2026, en virtud de las competencias que tengo
atribuidas, VENGO EN DISPONER

La aprobación de la CONVOCATORIA DE EXPRESIONES DE INTERÉS PARA EL PROGRAMA FEDER
MELILLA 2021-2027 en el Objetivo Político 5 “Una Europa más próxima a sus ciudadanos”, Prioridad
5.A “Integración Territorial y Local”, Objetivo Específico 5.1 “Promover un desarrollo social,
económico y medioambiental integrado e inclusivo, la cultura y el patrimonio natural, el turismo
sostenible y la seguridad en las zonas urbanas”.

INTRODUCCIÓN

La Convocatoria de Expresiones de Interés (EdI) constituye el inicio del procedimiento de evaluación,
selección y aprobación de operaciones establecido en la Descripción de Funciones y Procedimientos del
Programa FEDER MELILLA 2021-2027, como una de las metodologías de selección de operaciones la
"selección de operaciones a partir de convocatorias de expresiones de interés de los potenciales
beneficiarios”.

La Decisión de Ejecución C (2022) 8900 de la Comisión, aprobó el Programa FEDER de Melilla para el
período 2021-2027, en el marco del objetivo de inversión en empleo y crecimiento para la Ciudad de Melilla
en España. Este Programa fue posteriormente aprobado por la Asamblea de la Ciudad de Melilla en fecha
06/02/2023. Así mismo, el Comité de Seguimiento del Programa FEDER Melilla aprobó, con fecha
16/10/2025, una modificación del Programa FEDER de Melilla 2021-2027 y de los Criterios y Procedimientos
de Selección de Operaciones que no han afectado al Objetico específico objeto de la presente convocatoria.

El texto del Programa, para el OE 5.1 “Promover un desarrollo social, económico y medioambiental integrado
e inclusivo, la cultura y el patrimonio natural, el turismo sostenible y la seguridad en las zonas urbanas”,
establece lo siguiente: 

“Los tipos de acciones que se ejecutarán en desarrollo de estos proyectos consisten en:

Elaboración de los programas de regeneración de barriadas en declive, que será de carácter
participativo y tendrá un enfoque integrador.
Acciones que se definan en la estrategia de regeneración de las zonas desfavorecidas de Melilla.

De acuerdo con los resultados de la planificación estratégica realizada por la Ciudad Autónoma de Melilla, en
estrecha colaboración con los interlocutores económicos y sociales más representativos de la ciudad, que ha
derivado en el Plan Estratégico de Melilla 2029, se ha definido, dentro del programa 5º denominado “Espacio
Urbano”, la línea estratégica 5.04 “Regeneración Urbana en zonas y barrios desfavorecidos”.

En el marco del Programa FEDER 2021-2027 se pretenden realizar una o varias actuaciones de
regeneración urbana sobre un mínimo de dos barrios en franco declive, de acuerdo con el Plan de Acción de
la Agenda Urbana de Melilla, que constituye la estrategia urbana integrada, de conformidad con los requisitos
del art. 29 del RDC, los cuales se caracterizan, en términos generales, por lo siguiente:
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